
 
DENOMINACION DEL PUESTO:  Técnico Programador de Informática  
 
AGRUPAMIENTO: TC CODIGO FUNCION:  TAU Nivel: 1 

ESTABLECIMIENTO: Hospital Senillosa  COMPLEJIDAD IIIB   

DEPENDENCIA: Administración de Hospital Senillosa   
REGIMEN LABORAL: 40 HS SEMANALES  
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL PLANTA 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO  

Tareas de diseño. Desarrollo e implementación de metodologías y sistemas referidos a procesos informáticos  
                 

PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
 

• Evaluar, Planificar e implementar sistemas informáticos de acuerdo a los requerimientos y 
necesidades hospitalarias. 

• Valorar y resolver problemáticas de baja o mediana complejidad relativas al área de su competencia. 
• Planificar y evaluar las actividades de su área de desarrollo laboral. 
• Realizar actividades profesionales de diseño, desarrollo e implementación de metodologías y 

sistemas referidos al almacenaje de información, base de datos y registros de salud. 
• labor técnica en cableado, estructurado, redes inalámbricas, redes LAN, reparación y mantenimiento 

de PC y soporte  tanto en hardware como en  software a usuarios. 
• Elaborar informes e inventarios del área de su competencia. 
• Atención a los usuarios internos y externos del sistema. 

 

 ESPECIFICACIONES  

Responsabilidades 
Garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos 
Hospitalarios 
REQUISITOS DEL PUESTO 

• Título de Técnico Analista en Sistema, Técnico Programador en Informática o similar expedido por 
establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con habilitación y reconocidos por el Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación. Bajo ninguna circunstancia se aceptaran constancias de Titulo en 
Trámite (Excluyente).  

• Conocimientos de normas de seguridad e higiene afines al puesto (Preferente) 
• Conocimientos básicos del CCT,  Ley  3118 (Preferente)   
• Conocimientos en Seguridad Informática (Preferente) 
• Conocimiento  de diferentes equipos y herramientas para instalación, mantenimiento y reparación de 

equipos informáticos. (Preferente) 
• Conocimiento en Redes (Preferente) 

Para la Selección Externa 

• Edad hasta 35  años (no haber cumplido 36 al cierre de la fecha de inscripción) Excluyente 
• Domicilio acreditable por DNI en la localidad de  Senillosa (Excluyente) 
• Capacitaciones afines al puesto (preferente) 

Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  

Experiencia Laboral en el puesto 
 
 

1 año   Preferente 
Debidamente 
certificada 

Competencias  Comportamiento Esperado 
Capacidad de Análisis: Capacidad para organizar 
cognitivamente el trabajo y de realizar análisis lógicos, 
de identificar los problemas y de resolverlos. 
 
 
 

Analiza, coordina y resuelve temas de índole técnica 
y que impliquen definiciones en cuanto a plataforma 
operativa como de productos utilizados. 



Trabajo en Equipo: Capacidad para formar parte de un 
grupo, colaborar con los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de alcanzar 
en conjunto los objetivos organizacionales, 
permitiendo el intercambio de experiencias, 
respetando los roles y funciones de cada uno de los 
integrantes.  
Capacidad para comprender a los otros, respetar el 
consenso y mantener abiertos los canales de 
comunicación no siendo necesario ser parte de una 
estructura formal para ser miembro de un equipo.  
 

 
 

Promueve el trabajo en equipo en todos los 
miembros de su área/sector de trabajo y se 
compromete en la búsqueda de logros compartidos. 
Privilegia el interés del grupo y valora las 
contribuciones de los demás, aunque tengan 
diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de los 
otros, incluidos sus pares y colabora con el 
crecimiento de los miembros de su equipo. 

Iniciativa: Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones en 
diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo.  
 
 
 

Actúa con rapidez y autonomía frente a un 
problema al que hay que encontrar una pronta 
solución. Es proactivo. 
 
 
 

Responsabilidad: Es el valor de llevar a cabo el trabajo 
de manera íntegra y comprometida  
  
 
 

Desarrolla su trabajo en forma comprometida y 
eficiente en pos del logro de los objetivos del área y 
una atención de calidad al paciente 
 

Bonificaciones  

Las especificadas en el CCT Ley 3118 
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